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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de abril de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- CREAR la Junta Electoral 

Municipal Provisoria.-

ARTÍCULO 2º.- La Junta Electoral Municipal 

Provisoria está integrada por tres (3) 

abogados titulares y tres (3) suplentes, 

elegidos de su seno por la delegación local.-

ARTÍCULO 3º.- Los integrantes de la Junta 

Electoral Municipal Provisoria deben tener 

una antigüedad en la matrícula superior a los 

cinco (5) años, siéndoles también de 

ap l i cac i ón  l as  i ncompa t i b i l i dades  

establecidas por el Artículo Nº210 de la Carta 

Orgánica Municipal y los requisitos 

establecidos en el Artículo Nº109 del cuerpo 

legal citado.-

ARTÍCULO 4º.- La Junta Electoral Municipal 

Provisoria cuenta con la colaboración del 

Registro Civil de la ciudad, conforme lo 

establece el artículo Nº211 de la Carta 

Orgánica Municipal.-

ARTÍCULO 5º.- Los miembros titulares de la 

Junta Electoral Provisoria, durante el ejercicio 

de sus tareas, perciben viáticos, que son 

fijados por el Departamento Ejecutivo 

Municipal. Éstos se hacen efectivos durante 

la preparación del acto electoral, su 

desarrollo, escrutinio definitivo y hasta el acto 

de proclamación de autoridades electas.-

ARTÍCULO 6º.- Los electores, candidatos y 

apoderados de los Partidos Políticos, pueden 

interponer recursos de reconsideración 

contra las resoluciones de la Junta Electoral 

Municipal Provisoria, los que deben ser 
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deducidos dentro de las 24 horas de la 

notificación del acto impugnado. Denegado el 

recurso, procede la apelación ante el Juez 

Electoral Provincial, que debe ser interpuesta 

dentro del plazo de 48 horas a contar desde la 

notificación de la denegación. La Junta 

Electoral Municipal Provisoria debe elevar un 

informe de la Resolución Recurrida, junto con 

las actuaciones, documentos y demás 

antecedentes del caso.-

ARTÍCULO 7º.- La Junta Electoral Municipal 

Provisoria tiene la función de fiscalizar la 

elección del Defensor del Pueblo, Defensor 

del Pueblo Adjunto y sus respectivos 

suplentes a realizarse el domingo 25 de junio 

de 2017 y para ello cuenta con las 

Atribuciones y Deberes establecidos en el 

Artículo Nº211 de la Carta Orgánica Municipal 

y concordantes.-

Artículo 8º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo a los fines de su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6240

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6240 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 27 

de abril de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto dee ste 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6240 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 27 de abril de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 258 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de abril de 2017

SEGUNDA LECTURA

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

A R T Í C U L O  1 ° . -  A U T O R I Z A R  a l  

Departamento Ejecutivo a suscribir  convenio 

con el Automóvil Club Argentino para la 

realización del Rally de la República 

Argentina 2017 Edición 37, que se llevará a 

cabo con epicentro en nuestra ciudad, el que 

forma parte integrante de la presente.-

ARTÍCULO 2°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6241
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6241 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 27 

de abril de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6241 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 27 de abril de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 251 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de abril de 2017

SEGUNDA LECTURA
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EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

A R T Í C U L O  1 ° . -  A U T O R I Z A R  a l  

Departamento Ejecutivo Municipal ceda los 

derechos que tiene y le corresponden o done 

a favor del Gobierno de la Provincia de 

Córdoba, una vez concluidos los trámites 

administrat ivos pert inentes para la 

registración del mismo a nombre del 

Municipio de la Ciudad de Villa Carlos Paz, 

una fracción de aproximadamente 1.500 
2mts , que resultan parte de una mayor 

2
superficie de 4.139,95 mts , cuya designación 

catastral es 37-02-005-649, destinada a la 

construcción del nuevo edificio del Jardín de 

Infantes Merceditas de San Martín.-

ARTÍCULO 2°.- La fracción descripta en el 

Artículo precedente será oportunamente 

delimitada al efectivizarse la transferencia de 

que se trata.-

ARTÍCULO 3°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6242

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6242 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 27 

de abril de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 



corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6242 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 27 de abril de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 260 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de abril de 2017

SEGUNDA LECTURA

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR, en excepción 

al Capitulo Cuarto: Contrataciones de la 

Ordenanza Nº 1511, la adquisición de dos (2) 

camiones Mercedes Benz, cero (0) Kilometro, 

modelo Atego 1720, por un valor de Pesos un 

millón ciento setenta y cinco mil ($1.175.000.-

) cada uno, con la   Empresa Colcar S.A. 

según detalle en Anexo I.-

ARTÍCULO 2°.- FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que realice los actos 
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jurídico pertinentes a los fines  de gestionar y 

tomar préstamo de hasta Pesos Un Millón 

Ochocientos Ochenta Mil ($ 1.880.000,00.-) 

con destino a la adquisición que se aprueba 

por el artículo 1º, con la firma comercial que 

provee el equipamiento, determinada por la 

Provincia de Córdoba.-

ARTÍCULO 3°.- FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar el pago del 

saldo de las unidades adquir idas, 

mencionado en el artículo 2°, mediante 36 

(treinta y seis) cuotas mensuales que serán 

debitadas de la cuenta corriente del 

Municipio, conforme a las condiciones 

establecidas en el Anexo I.-

ARTÍCULO 4°.- Los gastos que demande la 

presente ordenanza serán atendidos con los 

fondos de la partida N° 37.01.100.2.24.414 

del Presupuesto General de Gastos Vigente o 

en la que en su futuro la sustituya.- 

ARTÍCULO 5°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6243



CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de mayo de 2017

VISTO: La Ordenanza N° 6243 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 27 

de abril de 2017, la que es parte integrante del 

presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6243 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 27 de abril de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 262 / DE / 2017

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
27 de abril de 2017

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 

Sanciona con fuerza de Ordenanza
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ARTÍCULO 1°.- ADHERIR a la Ley Provincial  

Nº 9.585, sancionada Diciembre 23 del año 

2.008, la cual Adhiere a la Ley Nacional N° 

26.199, sancionada con fecha de Diciembre 

del año 2007, la cual DECLARA el día 24 abril 

de todos los años como: “Día de la acción por 

la tolerancia y el respeto entre los pueblos”, 

en conmemoración del genocidio de que fue 

víctima el pueblo armenio y con el espíritu de 

que su memoria sea una lección permanente 

sobre los pasos del presente y las metas de 

nuestro futuro.-

ARTÍCULO 2°.- El municipio deberá 

implementar en el ámbito de su jurisdicción y 

dentro de su competencia, actividades 

educativas, culturales y cualquier otra acción 

que tienda a favorecer la formación de 

generaciones que no elijan ser usurpadoras, 

genocidas o intolerantes, proponiendo 

contribuir al desarrollo de jóvenes con espíritu 

crítico, comprometidos con la defensa de los 

valores que sustentas la vida en democracia, 

conciencia colectiva del respeto de los 

Derechos Humanos y las libertades 

Fundamentales, durante el transcurso de 

todo el mes de Abril.-

ARTÍCULO 3°.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

ORDENANZA Nº 6244

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de mayo de 2017

VISTO: Que la mencionada norma surge 

como Proyecto del mencionado Cuerpo.-

Que este Departamento Ejecutivo  comparte 

en un todo lo dispuesto en la citada 



Ordenanza.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6244 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 27 de abril de 2017 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 264 / DE / 2017
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